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El Decrelo de Alcaldia N" 007-2015-MDCC, el oficio N" 107-2017-DG-CRltl/LDL emitido por el Conseruatorio

Regional de Música "Luis Duncker Lavalle', la Carla N' 001 -2017-CEC0-l\4DCC de la Comisión Especial de Calificación
para la enlrega de Distinciones que otorga la l\y'unicipa|dad Distrilalde Cero Colorado, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo por el arliculo 194o de la Conslitución Polílica del Eslado y artículo ll
del lítulo Preliminar de la Ley N' 27972,'Ley orgánica de l\¡unicipal¡dades', eslablece que las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos del gobierno local Tienen aulonomía polílica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades, radica en la facullad

de ejercer actos de gobierno, adminisfalivos y de administración, con sujeción al ordenamienlo jurídico;

Que, de conformidad con el articulo 82' de ia Ley N" 27972, "Ley orgánica de Municipalidades", las

municipalidades distritales desarrollan funciones compartidas en educación con el gobiemo nacional y regionali srendo el

docente el elemento primordial para el desempeño de esta función;
Oue. mediante Decreto de Alcaldía N" 007-2015-|\4DCC se aorueba"La Directiva oue Norma la Enlreoa de

que otorga la [.4unicLpaljdad Distrila de Cero Colorado" para a entrega de reconocimientos a distinlos

notables merecedores de resaltar y reconocerl

Que, acorde a lo dispuesto por el artfcllo 24o de la d fecliva antes alud da, la condecoreción 'Diploma de

Honor del Distrito" es otorgada por el alcaide y su aprobación se dará mediante Resoluc ón de Alcaldia;

Oue. con Resolución de Alcaldía N'212-2015-N/oCC se conforr¡a la Comisión Esoecial de Calificación oara

la enlrega de Distinciones que olorga la lvunicipalidad oistrital de Cero Colorado que se encargará de evaluar y

diclaminar las proDUestas de reconocimientoi

Que, mediante ofcio N' '107-2017-0G-CR[¡/LDL, el director general del Conservalorio Regional de [4úsica
'Luis Duncker Lavalle', en el marm de la celebración del 'Día del Maesfo', solicita se reconozca a los pÍofesores que

cumplen 25, 30 y más años de servicio en favor de la educación de los ióvenes del Distrito de Ceno Colorado como

muestra de gratrtud a su labor docentei

Que, mn Carta N" 001-2017-CECD-M0CC el Presidente de la Comisión Especial de Calificación para la

entrega de Dislinciones remite el Acla N'00'1.2017, 'Sesión de la Comisión Especial de Calificación para la enlrega de

Dislincrones" de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por unanimidad el reconocimienlo con Diploma de Honor del

Distrito a los profesores que cumplen 25, 30 y más años de servicio en el sector Educación en el dist to de Cero
Colorado en oro de nuestra iuventud del distrito;

Que, la propuesta obrante en autos ha sldo puesta en considerac¡ón del Concejo l\4unicipal en Ses¡ón

ordinaria No 13-2017jVDCC de fecha 26 de lunio del 2017 quienes acordaron por UNANIMIDAD olorgat Diploma de

Honor del Distrito a los profesores que cumplen 25, 30 y más años de servicios;

Que, por o exp!esto en los considerandos precedenles, en aplicación de la Ley N" 27972, Ley orgánica de

[4unic palidades; asi como del oecreto de Alcaldia N" 07-2015-l\¡DCC 'Directiva que norma la entrega de Distinciones
que otorga la li¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado'

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.. oToRGAR DIPLoMA DE H0N0R DEL D|STR|To, asimismo felicilar y agradecef,
por la labor en bien de la Educación Local, con motvo de celebrarse el 'Día del l\¡aesko', al personal docente que

25 años conseculivos de servicio en eldistrilo de Cero se indica:

ART|CULO SEGUND0.. DISPONER que la condecoración descrita en el artículo precedente, sea entregada

en ceremonia pública realizada en uno de los ambienles de la entrdad municipal conforme lo dispone el arlículo 25" de la

'Direcliva que norma la entrega de Disl¡nciones que otorga la [¡unicipalidad Distital de Cerro Colorado" aprobada con

oecrelo de Alcaldía No 07-2015-[.4Dcc
ARTiCULo TERCERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social, la Sub Gerencla de Educación,

Cultura y Deporte, asÍ como a la oficina de lmagen Inslitucional, Prensa y Protocolo, ei cumplimienlo de la presente

resoluclón y a Secretaria General su notificación y archivo conforr¡e a Ley

.- .-'- ','t",A2t ñ' 5CC !:0. r-a Libelad - Cerro Colorado -

:::'z 1¿ eíér c¿ ta4-3A259C Fax:454-254776
a:'? .',ea: r"','1, r'! ¡ lce frocolora do.gob. pe - $¡r"v rndcc elob ge

- -,t -?aa..)i.- _"..a¿r:acolorada ,-o' oe

Conservalorio Regional de lllúsica
"Luis Duncker Lavalle'

1029417115

REG|STRESE, COMUNiOUESE Y CTJMPLASE


